
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

 
Chiriguaná, julio treinta (30) de dos mil Veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: 
J.V. DE DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

ACUERDO. 

DEMANDANTES: 
TAVIANYS PAOLA RIOS OSPINO Y VICTOR JULIO 

MARTINEZ DAZA 

APODERADO: DR. ESTIVENSON RODRIGUEZ MEZA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00142-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA.  

 

   Este despacho, al observar la demanda presentada, encuentra que el 
apoderado judicial de TAVIANYS PAOLA RIOS OSPINO Y VICTOR JULIO MARTINEZ 
DAZA, ya había presentado ante esta misma agencia judicial, la presente demanda la 
cual fue radicada con el numero 2021-00059-00 y mediante providencia de abril 12 del 
2021, fué enviada por falta de competencia a los Juzgado de FAMILIA – REPARTO de la 
ciudad de Bogotá. 
 
   Así las cosas, encontramos que la conducta del apoderado judicial de 
las partes, no está acorde con sus deberes y obligaciones profesionales, toda vez, que si 
para ese entonces la providencia antes citada, fue dictada por la Juez encargada LILA 
SOFIA GONZALEZ COTES, esto no es menester para que se hubiera vuelto a presentar sin 
aclaración alguna.  
 
   Reconózcase y téngase al doctor ESTIVENSON RODRIGUEZ MEZA, 
abogado titulado e inscrito, como apoderado judicial de la señora TAVIANYS PAOLA RIOS 
OSPINO, solamente para actuar en lo que respecta a este proveído. 
    
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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